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Córdoba, 23 ABR 2010

VISTO:

El artículo 2° de la resolución Decanal N° 79/10 por el cual se fijó la
fecha de elección para conformar una Comisión de Concursos No-Docentes de
esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que la elección se llevó a cabo el 12 de marzo de 2010,
constituyéndose la H. Junta Electoral de la FAUD a tal efecto, la cual dejó
sentadas sus actuaciones y los resultados obtenidos en el Acta N° 1, cuya
copia se agrega a la presente como Anexo 1,

Que los miembros Titulares electos, han designado a quien actuará
como Coordinador de la Comisión, según nota que se agrega como Anexo 11,

Que es preciso determinar el período en que la Comisión de Concursos
No Docentes electa ejercerá su mandato;

Por ello,

El DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Reconocer como miembros Titulares y Suplentes de la
Comisión de Concursos No Docentes, de acuerdo al Acta que obra como
Anexo I de la presente, al personal que a continuación se indica:

Miembros Titulares:
Sra. AREVALO, Silvia
Sr. SAIFE, Abdón
Sr. LUDUEÑA, Ramón
Sra. BURON, Mabel
Sr. BRAVETTI, Eduardo

Miembros Suplentes
1) Sra. AVILA, Stella M.
2) Sra. LESLIE, Silvina
3) Sra. ORGAZ, Cristina
4) Sra. ARNOlD, Elizabeth
5) Sr. SUAREZ, Victor

ARTICULO 2°: Reconocer como Coordinador de la Comisión, según nota que
obra como Anexo 11 de la presente, al Sr. BRAVETTI, Eduardo.
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ARTICULO 3°: La Comisión de Concursos No Docentes electa para el ciclo
2010, ejercerá su mandato desde e11° de abril de 2010 y hasta el 31 de marzo
de 2011, debiendo convocar a elecciones para su renovación con una
anticipación mínima de 30 días de la fecha de vencimiento, según lo dispuesto
en el punto 4 del Anexo I de la Resolución Decana1111612009.

ARTICULO 4°: Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.
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